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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ING. JUAN CARLOS CASTRO RODRÍGUEZ y ALEJANDRO RODRIGO CAST RO 

RODRÍGUEZ, por nuestros propios derechos en nuestras calidades de accionistas de 

ta Compañía YANDIL S.A. ante usted con el debido respeto comparscemos, détimos 

y solicitamos una rectificación de nuestros datos que constan en su base de datos, en 

tos siguientes términos: 

l 

GENERALES DE LEY 

Nuestros generales de Ley, son los siguientes; 3.0 

1.1.- Sr. Juán Carlos Castro Rodríguez, 41 años de edad, nacionalidad ecuatoriana, 
estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 0702827213, de profesión 

ingeniero Comerciál, comparezco ante usted por mis propios derechos en mi calidad 

de accionista de la Compañía 'YANDIL S.A. 

1.2.- Sr, Alejandro Rodrigo Rodríguez Castro, 44 años de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0701773863, de profesión Ingeniero Comercial, comparezco ante usted po mis 

. propios derechos en mi calidad de accionista de la Compañta YANDIL S.A. 

tl 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

2.1 Conforme se aprecia del certificada de nómina de accionistas emitido por la 

. Superintendencia de Compañías de fecha 21 de noviembre del año 2012, que 

adjuntamos, se acredita que somos accionistas dé la Compañía YANDIL S.A. e 

22 De conformidad a lo establecido en el artículo 187 de la Ley de Compañías, se 

considerará como dueño de las acciones a quienes aparezcan como tales en el Libro 

de Acciones y Accionistas. En tal virtud, para el efecto, adjunto copias certificadas 
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ante Notario, del Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía YANDIL S.A. en el 

cual aparecemos como únicos accionistas de la Compañía. 

2.3 De igual manera, mantenemos en nuestro poder jos títulos de acciones originales 

de las acciones de la Compañía YANDIL S.A. en los que no consta anotada cesión 

alguna por medio de la cual hayamos transferido la propiedad de nuestras acciones. 

2.4 La compañía YANDIL S.A. cayó en estado de disolución y liquidación, por cuanto 

sólo contaba con el Ing. Juan Carlos Castro Rodríguez como accionista, conforme se 

aprecia del certificado de nómina de acciones y accionistas emitido por la 

Superintendencia de Compañías de fecha 09 de septiembre de 2009. 

2.5 Por este motivo, para dar cumplimiento a la Ley, con fecha 15 de diciembre de 

2009 se cedieron 100 acciones de las que mantenía el Ing. Juan Carlos Castro 

Rodríguez en la Compañía YANDIL S.A. a favor del Ing. Alejandro Castro Rodríguez 

(adjuntamos carta de cesión) y se informó a la Superintendencia de Compañías 

respecto del nuevo paquete accionario (adjuntamos comunicación). E - 

2.6 Conforme aparece en el formulario de accionistas presentado con fecha 4 de abril 

de 2012 a la Superintendencia de Compañías informamos la nómina de de acciones y 

accionistas de la Compañía. (Adjuntamos copia certificada) 

2.7 De igual manera, acreditamos nuestra condición de accionistas de la Compañía 

YANDIL S.A. con las copias certificadas ante Notario que adjuntamos de las actas de 

juntas generales universales de accionistas de fechas 2 de diciembre de 2009, 5 de 

enero de 2010 y 12 de octubre de 2011. ” 

2.8 No obstante, es el caso, que al ingresar al portal de información de la página web 

de la Superintendencia de Compañías, pudimos constatar que por un error se ha 

reformado el paquete accionario que mantenemos dentro de la Compañía YANDIL 

S.A., el cual está conformado de la siguiente manera: 
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de Valor de cada 
Accionista 

RODRIGUEZ JUAN CARLOS US$ 1,00 

  

Lo anterior, en virtud de que actualmente aparece que el paquete accionario de la 

Compañía YANDIL S.A. se encuentra conformado de la siguiente manera: 

Accionista de | Valor 

MES   
 



A
 
e
 

a
 

Por las consideraciones que anteceden en ejercicio a nuestro derecho constitucional a 

solicitar la rectificación de nuestros datos comparecemos ante usted presentar la 

siguiente solicitud. 

11 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

3.1 El artículo 66 numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra 

el derecho a la propiedad en todas sus formas: 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 

efectivo con la adopción de políticas públicas, entre olras medidas. 

3.2 Por su parte el artículo 92 de la Carta Magna, contempla el derecho que posee 

toda persona a comparecer por sus propios derechos a solicitar la rectificación de sus 

datos: 

Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como representante 

legitimado para el efecto, tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder 

a los documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos personales e 

informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en entidades públicas 

o privadas, en soporte material o electrónico. Asímismo tendrá derecho a 

conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de 

información personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos. 

Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales 

podrán difundir la información archivada con autorización de su titular o de la ley. 

La persona ítular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo 

al archivo, así como la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o 
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anulación. En el caso de datos sensibles, cuyo archivo deberá estar abi 

  

por la ley o por la persona titular, se exigirá la adopción de ¡as medidas de 

seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta pódrá acudir a la 

Jueza o juez. La persona afectada podrá demandar por dos -petíiticios 

ocasionados. (Las negritas y subrayado son nuestros) o    “3.3 Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la Ley de Compañifas, se 

* considerarán como dueños de las acciones a quienes aparezcatr comió: talegpan' S' 

"Libro de Acciones y Accionistas: 

Art. 187.- Se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca Como 

fal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

753,4 Conforme usted podrá observar, en las copias certificadas.de nuestros títulos de 

acciones no áparace.nota alguna que demuestre que se haya efectuado tinsí e a 

_de la total opa de nuestras acciones avr de quienes constan actuar 
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Art. 189.- La transferencia del dominio de acciones no surtirá efecto contra la 

compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de Su inscripción en el Líbro de 

Acciones y Accionistas. as 

Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del representante 

legal de la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por cedente y cesionario; o de comunicaciones separadas 

suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia, o del título 

objeto de la cesión. Dichas comunicaciones o el título, según fuere del caso; se 

archivarán en la compañía. De haberse optado por la presentación y entrega del 

título objeto de la cesión, éste será anulado y en su lugar se emitirá un nuevo 

título a nombre del adquirente. : 

.. El retardo en inscribir la transferencia hecha en conformidad con los incisos 

anteriores, se sancionará con multa del dos por ciento sobre el valor nominal del 

título transferido, que el Superintendente de Compañías impondrá, a petición de 

parte al representante legal de la respectiva empresa. 

Prohíbese establecer requisitos o formalidades para la transferencia de 

acciones, que no estuvieren expresamente señalados en esta Ley, y cualquier 

estipulación estatutaria o contracíual que los establezca no tendrá valor aíguno. ” 

Iv 

PETICIÓN CONCRETA 

Por las consideraciones que anteceden, en ejercicio de nuestro derecho constitucional! 
2 

de solicitar la rectificación de nuestros datos, conforme a lo establecido en el artículó 
Lar 

92 de la Constitución de la República del Ecuador, y en vista de que se me podría 

causar un gravamen irreparable y lesionar mi derecho a la propiedad, solicitamos: 

Se rectifique la nómina de accionistas que aparece en su base de datos, debiendo 

constar conforme al siguiente detalle: 
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Número de Valor de cada 
Accionista 

RODRIGUEZ JUAN CARLOS 700 US$ 1,00 

  

- y 

: : DOCUMENTOS ADJUNTOS 

po 2 
.  «Bjunto a la presente solicitud, copias certificadas ante Notario.de- los siguiente? 

«documentos con los cuales acreditamos la propiedad de nuestras acciones: l 

+ Libro de acciones y accionistas de la Compañía YANDIL S.A. en el que ; 

aparecemos como únicos accionistas de la misma; 

e Títulos de acciones en los que constamos coma propietarios de la totalidad de 

acciones de la Compañía YANDIL S.A. 

de 
. Certificado emitido por.la.Supedntendengia de Compañías de facha 21 de 

neebambos de 2012 en el que constamós con aociocittes co la Compañía 

ANDIL.S.A, 

A eS 

IA ore 

  

 



e Actas de junta general de accionistas celebradas con fechas 2 de diciembre de 

2009, 5 de enero de 2010 y 12 de octubre de 2011 en los que aparecemos 

como accionistas de la Compañía YANDIL S.A. 

vi 

NOTIFICACIONES 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la casilla judicial No, 1150, 

ubicada en la planta baja del edificio donde funciona la Corte Provincial de Justicia del 

Guayas. 

Y adicionalmente señalamos para notificaciones la siguiente dirección de. correo 

electrónico: 

ab-gludena(OMcablemodem.com.ec 

vil 

AUTORIZACIONES e E 

Autorizamos a los Profesionales que suscriben con nosotros, para que con su firma y 

rúbrica de manera individual o conjunta, presenten los escritos que consideren 

necesarios y acudan a cuanta diligencia deba practicarse, en defensa de nuestros 

legítimos derechos e intereses. 

Sírvase proveer por ser legal. 

   JUAN CARLOS C. RODRÍGUEZ 

C.c. 0702827213 
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ALEJANDRO RODRIGO CASTRO RODRÍGUEZ 

C.c. 0701773863 
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INTENDENCIA DE CUMPANIAS DE GUAYAQUIL 

03 JUN 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

nn 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 114052 Usuario: Iicampozano 

Nombre: — YANDIL S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 800,0000 | i 
O 

AN ON esas] 
[NACIONAL 1100,0000 

2 | 0702827213 ¡CASTRO RODRIGUEZ JUAN CARLOS [ECUADOR [NACIONAL :700,0000 
- t E y 

TOTAL (USD $): '800,0000 

    

   

    

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 04/01/2010 14 19 52 

    
       
   

  

   

  

REGIS"AOS 
DE SOCIEDADES 

OY OL 

  

Hanz Campozano Jungbluih 
Detegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 21/11/2012 09:51: 

Se deja constandia que, la presente norma de act rgada por el Registro de bociedades de la Supermtendencia de Lompanias, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
tilularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el bro de Acciones y Accionistas" De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

AB: PEDRO ENRIQUEZ LEON 
Trigésimo Octavo del Cant 
con el numeral! Sto, 
Reformada por el 
Morzo de 1978; 

Notario  Suplenta 
Guayaquil, Da conti m        

  

   

   

  

8, PEDRO y 
Notorio Suplente Tripéxim



1 

¡ 

| Libro de Acciones y Accionistas de 

MAvorL SA. 
Título NO lp Valor US$_100. ex 

Contenido de CAL Acción(es) 

No(s) Fo1- $00 

Clase _OVAWWMLao y nomineluno 

Propiedad de Aluwonaro Voduoo Caoki> Lodo, 

Emitido __1s Di 2001 Certifico G E O 

TRANSFERENCIAS Ae 
  

Transferido a 0 06 

Lugar: a de de20__ anor Tibia f Y ye 

Registrado a: de de20__ 

Y 

Se emule ee TU 

- y porqe A omár- 

Jam dro y amllo 

Se guesole, inmascidua 

  

Transferido a 

Lugar: a de de20__ 

Registrado a: _de de20__ 

Ae 

  

AB: PEDRO ENRIQUEZ Y EON —N 
Trigésimo Octavo da! Cantó] E, Cón el numeral 5to, dej 

Suplente 
N Guayaquil, De contorm.> 
Ft. N8 de la Loy Note tar 

No, 2386 del 21 y 
      
    

  ta 'otooopia prescrio ep    

       

  

Sica 

Lugar: a de remo 1 de 20 
AE 

Notorio Sunlenia Irlgó q lnésimo 
de 20 

  

Transferido a 

SY dm Camon Gunroga Registrado a: de 

  

Transferido a 
  

Lugar: a de .de20- 

Registrado a: de de20__  



  

7 

Libro de Acciones y Accionistas de 

- Jano Ss. A. 

Título N2 os 

Contenido de 

No.(s) A- 200 

Clase _¿gAamacas 

Propiedad de YO, 

Emitido 1s Dia 2o0pA 

TRANSFERENCIAS 

GETECUENTEAS 

Valor US$ _ DO 

Acción(es) 

M NOmda naÑíivas 

Corioo Carr Rodicyus 
Certifico 

¡NO 
  

Transferido a 

Se emite galo TUilo 
  

Lo A Tudo q: 094 
Lo conlinia ou - 

  

  

  

  

  

Lugar: a de de 20 do 
— ore 52 Atun, 

Registrado a: de de20__. 

Lau La 

Transferido a 
f 

Lugar: a de de20__ 

” Registrado a: de de20__ 
  

  

Transferido a 
  

    

    

    

AB: PEDRO-—ENRIQUEZ LFON Notario Sordante 
Trigésimo Octavo col Cantón Greg od, 0 a 

Lugar: a de con ejerdfpera: Si. reto 1 
Reformada pora! Uferéto Supremo Jo 276 (1 a 

Registrado a: de 
  

Transferido a 

Lugar: a de 

Registrado a: Ve 

Marzo de 1973; af] 18 que If fatoccpia p 48 nto en 

,de20 j 
Fofugas exacta al docAmento que me Eyhibe, 

    

    

QUIZE LENTOS 
ctavo del Conidn Guayaquil   
 



  

e Libro de Acciones y Accionistas de 

VANDAL SA. 
Título N*_4 Valor US$ __ ZOO = 
Contenido de Cbacien 120 Acción(es) 

No.(s) _4= 800 

Clase _ drelimario. y DEMAS Ntro. 
Propiedad de z / ABI La . ) 
Emitido _ Y PD, ea ¡fi ( ECSRAS 
TRANSFERENCIAS A 

ID ReacccmukL auna Tak 700 mánmowe NJ 

      

  

  

Gra asumbo de nep 
Transferido a Yuan Cake Calio Rocher Ur Y so nulado La as 

Lugar: Gvano qui a 15 de Dicutmbe de2004% dice al do có ya 

Registrado a: iS de 2 pps NS a yonos 

  

  

  

  

Vd 1 Xe OU oyts ql a 00 mise dro 2 

Transferido a Pr ganere Romeo Casho Rosique Ani uz > YSL groreaia o. 

Lugar: CGuayadul a 15 de Diciembre  de2009 van Cai sh Z 

po Registrado a: 1S de VD irumblue LS de 200% 

  

Transferido a 
  

Lugar: a de AB: PADEQ ENRIQUEZ LEON Notario Suplente 
Trigésimo Octava del Cantón Guayaquil, De conformidod 
cón el numeral Sto, 38 «e ta Ley Notorlal, 

  

   
    

   

    

  

  

  

  

  

  

Registrado a: de Retormiy Lor el Dafr 'o No. 2386 del 31 de 
Marzo de 1978; tovopia presente en 

ora. fojag es exficta al doglumento que me Exhibe. 

usysquil, " 0% de í _ 

AB. PÉJRO AREA 

Transferido a . Notario Suplente Trigésimo fJctavo de Conión Gvoyaquie 

Lugar: a de de 20 - 

Registrado a: de de 20 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 114052 Usuario: elenavp 

Nombre:  YANDILS.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

     

  

a CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $») 800,000 

   so ]jormnrcación] NOMBRE ¡NACIONALIDAD Í INVERSIÓN | ncauraD O 

ON E ETA   

  
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/02/2004 09:24:37 

  
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 09/09/2009 15:09:32 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compeñías, se ofechia teniendo 
en cuenta lo prescrito an los artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respacto de la titularidad de las acciones ya que, en 

1, 187, en concordancia con fos articulos 188 y 180 del mismo cuerpo lega) se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tai én el 
¿ de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exciusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañiks anónimas con 

acto de registro en ls lors, anteiehos tormalzar las ranslerencias de acciones de las mismas. 

En tai virtud esta institución de control societario ho asume respecto de la veracidad y jegslidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a sho las variaciones que acta la papi de a o a coa o pues acorde con lo prescrito en el Art. 
206 de la Ley de Compañías, orinal 7", los adminisiradores de las compañías son solidariamente responsables pera con la compañía y terveros: “De la 
existencia y exactitud de los fibras de ta compañía”. Exacítud que pueda ser verificada por la Superintondencia de Compañias, en armonia con jo dispuesto en el 
An. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

AB: PEDRO ENRIQUEZ LEON Notario Suplente 
Trigésimo Octavo del Cartón Guayaquil, Da Conformidad 
con o! numeral Sto/del Arti 18 de la Ley Notarial, 
Reformada por el Mecreto Sufremo No. 2286 del 31 de 
Marzo de 1978; Hoy tá que Ja fotocopia presente en 

    
        

  

roo 
Notaría Suplente Trigátimo O. Yo ae Cantón Gue you 

  

 



  

COMPANIA YANDIL S.A. 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2009 

Señor 

Juan Carlos Castro Rodríguez 
LIQUIDADOR DE LA COMPANIA YANDIL S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que con fecha 15 de diciembre del 2009, procedí a ceder a 
favor del señor ALEJANDRO RODRIGO CASTRO RODRIGUEZ, ias siguientes 
acciones: a) acción numerada del 701 al 800 inclusive, contenida en el Titulo 04, de mi 
propiedad, que tengo en el capital de la compañía de su acertada dirección. 

En consecuencia, sírvase proceder a inscribir la referida transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. Para los fines legales consiguientes, firmo a 
continuación con el cesionario. 

Atentamente. 

Alejandro R, Rodríguez 
CESIONARIO 

AB: PEDRO ENRIQUEZ LEON Notario a 

a 
11, Da conform 

lavo del Contón Guayaquil, 
' 

e ral 5to, del Art. 18 de ta Loy na 

he mada por el Decjeío Supremo No. 2386 de 

Marzo de 1978; do 16 que 14 fotocopia presonte an 

umento que mo Exhibe.     
  

1 

 



      

*Guegpacquil, 29 de diciembre de 2009. 

Señor 

INTENDENTE DE 

Z. 

. COMPAÑIAS 

E a 

Aúte.: Registro de Socied 
DE GUAYAQUIL 

5 al 

Ciudad.- 

3 e! 

Po 

Señor Intendente: 

JUAN CARLOS 

Liquidador y repre CASTRO 
RODRIGUEZ, 

por mis propios 

legales, y rento ld acompa VANDAL SA dsd mi calidad de 

que con fecha 15 de diciembre del 200
9, e inserto en e 

, he inscrito en el 
Libro de Acciones ioni y Accionistas, 

e 

S.A; que detallo a continuació los siguientes endosos de 
acciones de la 

sito enel 

1.- Juan Carlos Castro 

Eon del señor Alcan Rodeo Caco Rodeigaca 
la coat 

e de Rodrigo Castro 
lo 070282 : 

O 
a cantidad de 

a tmasferido a 

: dólares. 
valor de Un US dólar 

cada arias y 
una, dando 

El número de exped
iente es: 114052 

Sin otro particula
r y en espera de qu

e se sirva dar ¡ . 
inmediato tr

ámite . 
a mi petición. 

Atentamente. 

AS 

Alejandro R. 
Rodríguez 

c.cHt 0702827213 
Cesionario 

c.c + 0701773863 

AB: PEDRO ENRÍQUEZ LEON Notario Suplente 

Trigésimo Octavo de 
qui!, De conformidad 

con el numeral Bto, del Art. 48 de la Ley Notarlal, 

Reformoca pos el De e Supremo No. 2386 del 31 de 

Marzo de 1978; 44 e ta jtotovepta presente sn    

   

    

  

   

o LON 9 os exacta al oc mento que 10 Exhibe. 

quer 
A 

. 

mn ¿60h 
Notario Suplente ieigésim: 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Nod SUPERINTENDENCIA DE 

    

COMPAÑÍAS 2011 SC.NEC.114052.2011.1 

FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS, 

            

A             

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

O DENOMINACIÓN SOCIAL 

YANDIL S.A. 

CAPITAL SUSCRITO ACCIÓN/PARTICIPACIÓN (USD) 

800 1 

  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones o Aportaciones 

Nombres Nacionalidad VALOR TOTAL 

"0701773863 CASTRO RODRIGUEZ ALEJANDRO RODRIGO ECUATORIANA 100,00 

“0702827213 CASTRO RODRIGUEZ JUAN CARLOS ECUATORIANA 700,00 

Ci 

a 
> SOCIEDADES : PEDRO. ENRI Notario 

por el No. 

fojas 

Notario. 

  

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIÓN: El de la día, d que ao responsabiliza por la idad de la ó da en el 

en cumpli a lo di en el 20 y 23 de ln Ley de Compañias, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

DIFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES EUJETAS Á 

8U CONTROL Y VIGILANCIA”. 

    

Wise AR 

1.20 «$1 1 Nombre ¿JUAN CARLOS CASTRO RODRIGUEZ 

Identificación: 0702827213 

  

FECHA DE PRESENTACION:   

          

 



   

   
   

    

  

SY 
IGIONIS 

Ol Qui 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ 

COMPAÑÍA YANDIL S.A., CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 
     

  

En la ciudad de Guayaquil, a los Doce días del mes de octubre del dos mil once, siendo las 

trece horas, en Vélez 234 y Chimborazo Piso 1 oficina 4 Guayaquil — Ecuador se reunieron los 

accionistas de la Compañía YANDIL S.A., Castro Rodriguez Alejandro Rodrigo de nacionalidad 

Ecuatoriana propietario de cien acciones y Castro Rodriguez Juan Carlos de nacionalidad 

ecuatoriana propietaria de setecientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un dólar de los estados unidos de América cada una.- 

Se constituyó en Junta General Universal Extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver 

sobre el siguiente único punto del orden del día: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la 

aprobación del Cronograma de Implementación de las NIFF para PYMES al 1 de enero del 

2011 (Fecha de transición). Preside la sesión Castro Rodriguez Alejandro Rodrigo, siendo 

asistido por Castro Rodriguez Juan Carlos como Secretario Ad-hoc.- El Secretario Ad-hoc 

manifiesta a la Sala que han asistido la totalidad del Capital Social de la Compañía, y por 

tanto, el Presidente declara instalada la sesión y solicita a la sala, pasar a tratar el único 

punto del orden del día, y maniftesta que es necesario como parte del proceso de 

implementación de los principios contables existidos por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador con respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIFF), 

Aprobar el Cronograma de Implementación de las NIFF, por lo cual los Accionistas por 

unanimidad resolvieron: 1.- Aprobar el cronograma de implementación de las NIFF para 

PYMES al 1 de enero del 2011 (fecha de transacción), como parte del proceso de 

implementación de los principios contables en la empresa, que incluye los ajustes exigidos 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador con respecto a las Normas adjuntas al 

expediente, de conformidad con lo disponible en Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de 

agosto del 2006, publicada en Registro oficial No 348 del 4 de septiembre del mismo año; 

Resolución ADM.08199 del 3 de julio del 2008, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 378 del 10 de julio del 2008, Resolución No. 08.G.DSC.010 DE 20 de noviembre 

del 2008 publicada en el registro oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008 y resolución 

No. $C.DS.G.09.006 publicada en el R.O. No. 94 de diciembre 23 del 2009. 

Cumplido el objetivo de la presente sesión, y no habiendo otro asunto que tratar, el 

presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido 

 



   produce la reinstalación de la junta con los mismos concurrentes que 

solicita al secretario dar lectura a la presente acta, hecho lo 

   Alejandro R/ Castro Rodriguez 

Secretario Ad-hoc Presidente de la Junta 

RO ENRIQUEZ LEON Notario Suplente Bl o tovo a Cantón Guayaquil, De conto-midad ida  delVart. 18 de la Ley Note ja emo No. 2386 de) 3) de Marzo ó de 197; la fotocopia Presente en 
a 

E documento que me Exhibe, 

MA 

      

    

      

pm ET 

 



ACTA DE RINTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. DE LA. COMBANIA 
YANDIL:SA. “E OUADACION, CELEBRADA El. CINCO:DE-ENERQDELDOS MIL 

    
. En el Cantón Guayaquil, el 5 de enero del 2010, a las 13h30fa4 E 

.compañía ubicada en Vélez. 234 y Chimborazo, primer piso alto;* SH da 64 se 

reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía YANDEL SA.” EN 

LIQUIDACION”, con la concurrencia de los accionistas: 

1.- JUAN CARLOS -CASTRO :RODRIGUEZ, propietario de 700 acciones : ordinarias, 

nominativas, liberadas, de: un valor nominal. de cada una: de.un dólar de Jos 

-Estados Unidos de Norteamérica. 

2 ' ALEJANDRO RODRIGO CASTRO RODRIGUEZ, propietario de 100 acciones 
ordinarias, nominativas, iberadas, de un valor nominal. cada una de: un dólar de 

_ Jos Estados Unidos de Norteamérica. 

Actúa en calidad de Presidente Ad-hoc de la Junta, el señor JUAN CARLOS CASTRO 

RODRIGUEZ, por sus propios derechos y por los derechos que representa en 

calidad de LIQUIDADOR, conforme la Resolución de Designación de cuya Copia se 

agrega al expediente del Acta de Junta General; y como Secretario Ad-hoc de la 

misma, el señor ALEJANDRO RODRIGO CASTRO RODRIGUEZ : 

Los accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado por r lo que se 

constituyen sin previa convocatoría por tratarse de una Junta Generál. Universal; 

, Y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los siguientes puntos en el orden 

del día: 1.-Conocer y resolver sobre los balances, estados de perdidas y 
ganandas, e informes relativos a los ejercicios económicos de los ano 2004, 

2005, 2006, 2007, 2008, 2009; 2.- Reactivación de la Compañía y Autorización 

para que el señor JYAN CARLOS CASTRO RODRIGUEZ, liquidador designado por 

- fa Intendencia de Compañía otorgue la correspondiente escritura pública; 3.- 

Ratificación de todos los actos celebrados por el Gerente y Presidente durante 

el tiempo que la compañía ha estado disuelta; 4.- Designación de los nuevos 

administradores que asumirán la representación legal de la compañía. 

 



a
e
 

A
 

e
 
e
 

ar
 

    

.. Úquidación” Y autoriza, , Al la 

  

«AFA iO UE TEC ULA TY Pr el uiórian raglátteritáció Bor lo 
Gubliel PESAN data MJ y BCO AE EACION ES ATOM la 

palabra el señor Juan Carlos Castro Rodríguez, quien informa a los siéllores 

accionistas que se debe conocer el primer punto del orden de día, a cuyo efecto 

solicita que, por secretaria, se de lectura a los informes, balances y estados de 
: dept; pasaras; cts blentek ados ajemicios económicas de 

- losiáñcs> 2004 al 2099: *: Leídos que: fiéerol; UNO): La Junta; pár «ñanimidad 

A continuación, el Liquidador jor de la compañía manifiesta Qué de acuerdo ala Ley 
-"de:Compañías permite tá reactivación de:lás- compañias decianiiit disubitas hasta 

que envel Reglétro Mercantilono. se cancele: la:Instripaión: dé: su. constitución, 

circunstancia que hasta el momento no se ha «dado; por: loquie- DIOS). La- hinta 

|. ordenan la. >. iS h Na de. la, , sormpañiía . ec SA. ¿E 

a 
Compañias, ingd Juan Carlos cisto horita 'como ps de otorgar y 
suscribir la escritura de Reactivación; además de realizar todos lós trámite 

    

+ pertingates pará $ perfecdionámiento de la reáctivación dela compañía. . 

An TRES) A eras ercer lor dl is ratifica 

Ú  anind Y 04 PP de la dunta, comceda un 

-* mioibrito*de' réteso” pahs-da resección: de vésta Aotayclá miswes-jues uña vez 
*"eladordas se protéde a dúr lectura; la que quedá:sprobeda en:forma unánime y 
“Sii modificadores; con 1d: qué se: dedéfa" cónchiida: la sesión, firmando :para 
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   constancia el tiquidador y Presidente de la Junta y el suscriteZSB%; 
certifica.- Firmado) Juan Carlos Castro Rodríguez, LiquiÁay 
Presidente de la Junta, Alejandro R. Castro Rodríguez, accionista 
hoc de la junta. 

Alejandro Castro Rodríguez 

Secretario de la Junta 

Accionista 

Presidente de la Junta 

Accionista 

   A A al de (Me! 
Guayaquil, nto que me Exhibe, 

de 

AB. 

Notario Suplente Vrigéximo EZ LEON — 

   a
d



"remain, 

s
t
?
 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL  EXTRAORD: 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA YANDIL 8.A. "en liqui 
CELEBRADA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 2009. 

En Guayaquil a los dos días del mes de diciembre de 
nueve a las nueve horas en el inmueble ubicado 
calles C. de Luzarraga 211 y Panamá, piso 7 oficina 
reúnen las siguientes personas: JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ, por sus propios derechos, propietario de 800 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; y 
por los derechos que representa en calidad de LIQUIDADOR de 

la compañía, conforme la Resolución de Designación cuya 
copia se agrega al expediente del Acta de Junta General; 

también se encuentra presente el Abg. Edison Castillo 
Avilés. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, 

suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma de 
Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

representado en  Ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una, los asistentes resuelven 

instalarse en junta general universal extraordinaria de 
accionistas para tratar el siguiente orden del día: UNO.-”) 

Conocer y resolver sobre la elaboración de nuevos Libros 

Sociales de la compañía, y DOB.-) Conocer y resolver sobre 
la autorización al LIQUIDADOR para: que elabore y organice 
los Libros Contables de la compañía. 

Preside la Junta General, por disposición legal, el 

LIQUIDADOR de la compañía, Sr. Juan Carlos castro 
Rodriguez, y de Secretario Ad - Hoc, los asistentes 

designan al Abg. Edison Castillo Avilés. El Presidente 
dispone que por Secretaria se verifique el quórum de 
instalación, hecho que fue la declara ¡instalada y se 

procede a tratar el orden del día acordado. 

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la 

palabra el Liquidador, Sr. Juan Castro y manifiesta que 
habiéndose dispuesto la Disolución y Liquidación de la 
compañía por no haber cumplido con las obligaciones con la 
Superintendencia de Compañías, se requiere, previo a 

iniciar el proceso de Liquidación o la Reactivación de la 
misma, elaborar los Libros Sociales de la empresa, toda vez 

que conforme denuncia presentada con anterioridad a las 
Autoridades competentes, aquellos Libros y documentos se 
han extraviado. La Junta Generai de Accionistas, luego de 
deliberaciones, resolvió por unanimidad de votos AUTORIZAR 
al LIQUIDADOR, que elabore los Libros Sociales de la 
compañía en base a la información que los accionistas 
proporciones y a la que consta en la base de datos de la 

Superintendencia de Compañías. 

  

   



  

Accionistas, el Libro Talonario de Acciones, el 

Actas de Junta General, y Libro de Expedientes de 
Junta General.    A continuación la Junta General, pasó a tratar el ségi 
púnto del orden del día. Tomando la palabra el LIQUIDADOR 

quién manifiesta que como consecuencia de lo antes expuesto 
y resuelto por la Junta General, se requiere elaborar los . 
Libros Contables de la sociedad. La Junta General de : 
Accionistas, luego de deliberaciones, resolvió por 

unanimidad de votos AUTORIZAR al LIQUIDADOR la elaboración 

de los Libros Contables de la compañía. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la 
Junta General la declara concluida a las diez horas, 

concediendo un receso para la elaboración del acta de 

junta, hecho qué se reinstalan nuevamente y suscriben el 
acta en unidad de todos los asistentes. 

vam dar 

  

   

    

JUAN 1GUEZ 
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a .folof es exacta al gécufnonto que me Exhibe, ? Gu riquíl, 
. a 

a EA 7 Notario Suplente Velgásimo Ocióvo de Canión Guoyp qui 

 



  

 



   

          

   

   

  

   

      

  

3 ESFRICCIÓN: PROMECIÓN - 

    
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

- CASTRO HIDALGO ALEMNDRO GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAE 
RODRIGUEZ KAPSER ANA JANNETH E LUGAR Y FECHA DE e * UAYAQUIL boa . 2012-10-04 1 FECHA DE EXPIRACIÓN: YD 

IDECUO7O2B27213<<<<<<<<<<<<c<e< 
711124M241004ECU<<<<<<<<<<<<<< 

yo CASTRO<RODR TGUEZ<<IVAN<CARLOS< j    
  

  

  

 



Y REPÚBLICA DEL ECUADOR Sá INSTRUCCIÓN PROFR Ena 

      
108 A E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CEDULA DE CIUDADANÍA >-070177386-3 RETRO IDALGO ALEJANOR: oro. 
APRULIGOS Y NOMBRES 

CASTRO RODRIGUEZ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
A LDTO sp GUAYAQUIL 7% la bu 

: s GUAYAS - : FECHA DE EXPIRACIÓN 5 ae «  SUAYAQUIL Ns 2025-01-30 SEL orRECTOR Ape Gomteano 
ROALCCIADAO 1968-09-01 A ea e ce DE vaca 

DAD ECUATORIANA y IDECUND7O1773863<<<<<<<<<<<<<e< ESTADO CV CASADO Af. 6B80801M250130ECU<<<<<<<<<<<<<< EMEN GALLEGOS o CEOMADO CASTRO<RODRIGUEZ<<ALEJANDRO<RO MONICA 

    

Ñ . REPUBLICA DEI ECUADOR cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
= 095 ELECCIONES GENERALES 17-FE8.2013 

ES 095 - 0023 0701773863 
3 NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

DE CASTRO RODRIGUEZ ALEJANDRO RODRIGO 
ss 
E cua vas 
HE Prov cu ÓN 2 ME cuaracue id =E P o y TAROU MR CANTÓN | ZONA. 
se 

u FAJE DE LA SUMA. ME 

 



CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FORO DE ABOGADOS 

AB, LUDEÑA SUAREZ GINA PAQUK: 

09- 2009-6268 

0925498057 

$ FUNCIÓN JUDICIAL DEL Esti 

Matrícula No: 

Cédula Ho: 

debe dez pdas 

Matricula antorior: 

Tipo de sangre. 

Era 

pa 

11,34 

G+ 

cam?    

  

     

  

ALVERTENCIA 
Este documento os unico, exclusivo de su titular y de uso 

PERSONAL e INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita 2 tas Autordadez 

Publicas y Privadas. -econooer al titular de esta credencial 
Ins EGO cue le ION SO ACUENZO LN a 

Sansiiucos y lus Leyes de la Republica 

> 
Dr. Gill fó Fa Ica Apure 

scretalo Danae 

 



A NE 
APELUIROS Y MOMBRES DEL PADRE. 

LOPEZ 4a5 
AULLIDOS Y NOME DIE LA MADE 

JIM AUD FOO 
A 

mc Ajo 
A 

ONA-2DR 24 De enn pd 

IDECUDOIET 23 ILLA LLL 

TAOBTOMZDOS IDE CU<<<<<<<e<<< ee 

mn LOPEZ <IPNBO<<DARWIN<ARIEL<<<<< 

    

  

  

  

4 . o 

185 - 0256 nome cercos O I4723340 
LOPEZ JUMBO DARWIN ARIEL 

GUAYAS 
OMNIA 
BUAYAQUE 

: 
CarÓN 

ZONA 
e 

  

 



0D Sa 
DE OMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. SC.SG.DRS.G.13.129 

PARA: Lédo. Jorfe Zavala Vela 
INTENDÉNTE DE CONTROL E INTERVENCIÓN 

¿ 
DE: Ab. María.Sol Donoso Molina 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: TRAMITE No. 30743 

FECHA: 14 de mayo de 2013 

De mi consideración: 

Con lá finalidad de atender el trámite No. 30743, recibido en esta Institución el 
14.05.2013, suscrito por Alejandro Rodrigo Castro Rodriguez, relacionado con la 
compañía YANDIL S.A. (Exp. No. 114052), le solicito por su digno intermedio 
disponga a quien corresponda, realizar una inspección a los tibros sociales de la 

compañía antes mencionada, por los antecedentes expuestos en la solicitud anexa, la 
misma que se explica por si sola. 

Agradezco de antemano su atención a lo requerido. 

Atentamente, 

  

    

  

9nosó5 Mplina 
TORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA 'DE COMPAÑIAS 
MSD/RMA/GLO , 

intendenciadeControle intarvención 

Lá MAY 2018 PAsz Aecloldo 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
pl DE COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. SC.1CI.DCCP.G.13.0240 

DE; INTENDENTE DE CONTROL E INTERVENCIÓN 

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: YANDIL S.A. TRÁMITE No. 30743-0 

FECHA: 28 DE MAYO DEL 2013 

En atención a su Memorando No. SC.SG.DRS.G.13.129 de 2013-05-14, en el que solicita se 
realice inspección a la compañía YANDIL S.A. con la finalidad de determinar la historia societaria 
de la antes menclonada empresa, se elaboró el Informe de Control] No. SC.IC1.DCCP.G.13,322 
del 2013.05.28, del cual se extraen las siguientes conclusiones; 

"CONCLUSIONES: 

1. Enel Libro de Acciones y Accionistas presentado por la compañía YANDIL S.A., se pudo 
observar que las acciones son ordinarias, nominativas y del valor de un dólar cada una, 

compuesto de títulos de acciones desde el No. 4 al No. 6. 

2. No se evidenció en el libro de Acciones y Accionistas los títulos del 1 al 3. El título No. 4 
está anulado. 

3. De la revisión del Libro de Acciones y Accionistas, los accionistas, su “capital y el 

número de las acciones son los siguientes: 

CARLOS CASTRO 

1 l0702827213 700 700 acciones 

RODRIGO 
2 0701773863 RODRÍGUEZ 100 100 acciones 

TOTAL 800 800 acciones 

  

4. Según la base de datos institucional los accionistas registrados son los siguientes: 

0904257938 KAYSER CECILIA MARIA 1,0000 

KAYSER EDUARDO 
0905416715 799,0000 

AL 800,0000 

  

5. Como se puede observar existen diferencias entre lo evidenciado y la información 

registrada en la Superintendencia de Compañías. No obstante el Art. 187 de la Ley de 
Compañias y en concordancia con el Art. 200 del mismo cuerpo legal, indica que se 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas. . : 

Particular que se le comunica para los fines pertinentes. 

    GENCIA DE 
Atentamente, a 

IC” REGISTRO DE 
Y SOCIEDADES GA 

ó 30 MAY IS 27M 
Y 

« Ing. GabrieK Larriva » 

      

  

     

      

ore Zavala Vela 
NTENDENTE DE CONTROL E INTERVENCIÓN 

GAV/TLB 
Exp.: 114052 

  

 



  

: co 
Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 

* NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A O 

DIL A A 

ITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

¿CAPITAL SUSCRITO: US$ 500,00 -==========- 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día Cuatro de Noviembre del dos rail tres, ante mi, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto 

uayaquil, comparecen Por susp 

     
   

  

su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada 
YANDIL -S.A, las señoritas: ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA y 

MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO. Todos por sus propios 

derechos, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 
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COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA  TYANDIL S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION,- — FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la 

Compañía quese denominará: YANDIL S.A., ta misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

sistemas de generación “eléctrica, € i repuestos, 

construcción ly mantenimiento de tas    
alquile e-—teda—ciáse de vehículo, así como 3 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y /o 

herramientas para taller mecánicos, ensambiaje, industria metalmécanica, 

reparación, mantenimiento de bicicletas, triciclos, motos, así como la 

compra venta, importación, exportación, distribución y comercialización de 
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indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materias primas, industria metalmécanica que la componen; equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos “y partes; de aparatos eléctricoartículos de 

cerámica, artículos - de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, 

artículos - de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

  

accesorios; también tendrá por objeto prestar servicios de expedición y 

recepción de cartas, tarjetas, paquetes postales y otros servicios 

similares de correo, y de toda clase de productos alimenticios por 

cuenta. propia o de terceros, de insumos o productos elaborados de 

origen agropecuario, avícola e industrial, de productos agrícolas e 

industriales en las ramas  atimenticia metalmecánica y textil, 

materiales de construcción, — fabricación 

  

 



  
  

exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, 

variedad y estado; también se dedicará al transporte maritimo o 

fluvial, en naves propias o de terceros; fletamiento y operación de 

buques; agenciamiento y representación de buques, Compañías, 

Consorcios y Agencias Nacionales o Extranjeras; importación, 

.distribución, comercialización, compra y venta de motores, vituallas O. » 

Y equipos para buques, así como de repuestos y accesorios. Se 

podíá dedicar también at agenciamiento ye 

Empresas o Compañias Comerciales y/o Adustriales Nacionales y/o 
    
   

      

   
   

  

Prestar servicio de salvataje 

incendios, remolques, trañispo 

así mistmo-—a la prestación de iservicios | portuarios tales como: 

arrendamientos de Sabezales, | montararg 

a los buques, transportes de tfipulaciones  abasteci 0 

combustibles, tripulación documentada y i 

limpieza a bordo dedos buques y 

puertos ecuatorianos; y aduaneros, también a la - 

investigación, exploración y explotación de toda clase de objetos de 

metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo del mar, 

producto del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual ta compañía utilizará tecnologías modernas 

para .lograr su objetivo, protección y cuidado. b) podrá dedicarse a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

"sonstrucción de toda clase de edificios, centros comerciales,     
eíMenciales, condominios e industriales, El diseño, construcción,
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arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración 

y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de 

todo tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, 

de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, así como para 

0 gestionar creditos local oO institucional sin que esta actividad 

      

    

   

par el transporte por vía, — fluvial, 

en general, pasajeros, carga, 

bivacuáticos; 

en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier -otra forma para la comercialización de los productos del mar, 

e) Compraventa, torretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

«= explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y pdcuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; f) La representación dem 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 

  

 



aéreas; g) A la explotación agrícola y agropecuaria en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Explotación de lacteos, productos derivados, elaborados, 

semielaborados o naturales, tales como carne, embutidos, menudencias, 

sean fresca o cocidas o conservadas; extractos, cueros, huevos, lanas, 

cerdas, plumas, leches, grasas, sebo, quesos y huevos. Podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

     
explotació stabteCimientos asistenciales, 

médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos Y/O 

internados.. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente 

con el arte de curar; realización de estudios e investigaciones 

científicas, fabricación y comercialización, importación y exportación de 

productos químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico,    uirurgico y ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y 
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inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; K) Instalación, explotación y administración 

de supermercados, pudiendo también. extender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar 

servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio de 

Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por 

  

selección, contratación, evaluación y prestación de “servicios de 

personal; n) Servicios de limpieza y recolección de basura como su 

procesamiento; 1) Importación, exportación, comercialización, compra, 

venta y distribución de toda clase de computadoras, repuestos, 

accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la electrónica, y 

comercialización de grupo de sistema de electricidad e informáticos; 

equipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción 
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medio de la computación, procesamiento de datos e internet; se 

dedicara al comercio electrónico mediante internet de todo tipos de 

bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase de 

Empresas tanto Macionales como Extranjeras, proveer servicios y 

asesoramientos de internet y páginas web en programación HTML, 

FLASH, JAVA, PHP, venta del servicio de diseño de páginas web, 

implementación y estructuración de bases de datos; creación de 

  

y desarrollará el turismo nacional en todas sus fases, especialmente el 

marítimo, fluvial; como paseos, cruceros, chivas acuaticas, deportes ete. 

Utilizando para el efecto todo tipo de embarcaciones acorde con la actividad 

a realizar así mismo en turismo nacional «* internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

moteles, restaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

idadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se 

rá a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y 

ista ución de toda clase de flores, rosas, orquideas, ete (Mericuitura): 
sx 
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r) Importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas 

de instalaciones petroleras, equipos, materiale, repuestos, accesorios y 

cablés para la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad 

e-saminos, etc; rr)     
4 

sea en forma de mp 

manufacturallas y est 

  

baterías y motores generadores para. sistemas de telecomunicaciones; 

de tarjeta de comunicación prepagada incluyendo internet, telefonia celular, 

convencional, internacional y  buscapersona instalación, pruebas y 

mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento 

de los sistemas de radio,enlace, baterías y motores generadores; así 

como la explotación o utilización de frecuencias eléctricas, tetefónicas o 

  

 



  

     

  

   

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de 

sistemas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de pruebas y. 

equipos de medición, así como los repuestos de climatización; también 

a la compra, venta, distribución, reparación, consignación de teléfonos : 

Celulares; 1) Se dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de 

pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en 

aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja > a 

Meteorológicos, Carga y 

y/o 

la 

medio de persona natural o jurídica;- - 

Emos competentes w) Se dedicará   

materiales y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su objeto : 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por tas leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer suicursales o . 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES  Y- ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía -es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES de Estados Unidos de Norte América, el Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionistas. -ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por 

el Gerente General y Presidente de la Compañía -ARTICULO 

      
   

   

uno de los periódicos de /mayor firculación en el donricilio de la 

ta días a partir de la fecha de la 

q anulación del título, debiéndose 

uno nuevolal accionista. La anulación extinguirá todos los    ULO NOVENO.- Las acciones se anotarán $n el Libro de Acciones 

y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de tas mismas.--ARTICULO DECIMO.- La Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos (ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En ía suscripción de nuevas acdiones por to de 

 



A
 

at
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acciones. ARTICULO DECIMO 'SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

  

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 
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e O AVAQUIL treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá ta 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

Oo 7 aprobará el balance zeneral y el estado de pérdidas y ganancias y sé 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 
    

    ciones de la Junta General son obligatorias para todos tos accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaría o Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

  

   



sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

regtamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales : 

podrán realizarse sin convocatoria previa, Si se haftare presente la totalidad : 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos : 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de ta 

a
 

e 
pr 

pe
or
 

     
    

compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la » : 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 0 ¿ 

itad del capital pagado, É 

bastará la representación dea tercera parte ; 

da convocatoria no hubiere el quórum red : 

efectuar una tercera convocatoria, la que/no podrá demorar mas de sep E 

partir de la fecha fijada parg ta primera reunión, ni E 

La junta E 

presenta 

dos, debiendo 

TICULO VIGESIMO SEXTO O A 

ordinaria, o extraordimari nm 

al y Vicepreside: 

. í el ejercicio de sus funciones pudiendo-ser-Teslegi 

z indefinidamente; b) Elegir no o más comisarios quienes durarán dos años 

: en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser E. 

7 presentados con el informe del comisario en la forma establecida por la Ley . 

: de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

i beneficios sociales; el Acordar el aumento o disminución del capital social . 

: de la Compañía, f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a E 

: StualquBatítulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) . 
É 

E      
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Junin 200 y Panamá » 230-5000 

133 Banco Bolivariano- o o Fax: (593-4) 2566378 - P O. Sox 09-01-10184 
Télex, 32330 + BNKBOL DE - GUAYACUIL - ECUADCA 

> co 9 

RUC: 0990379017001 

- CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No, 000011KC006075-| 

Certilicamos huber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañia 
formación YANDIL S.A. OCC COCO CO ROCCA 

La cuntidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA = 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores. en la proporción siguiente: 

» 

NOMBRE CANTIDA IF? 
ALARCON GRANIZO MARITZA ELIZABETH si00 00 Y 

Oo CHILAN RIVERA ELENA LISSETTE s1o00.00 Y £ 

TOTAL siu0 00 Na 
   

   
   

  

   

      

      

  

o deplazo mae 
Tnteras anu 

Ará enel Banco como de 
Sistema Financiero. y devengará 

di: 

El depósito efectuado en la Cuente Integración de Cupital se con: 
confonmdad con el An. 51 de la Led General de Insutuciones    

tanto dé la correspóndiente escritura de constitución como de ! 

depósitos hebhos a que se refiere este Certificado + sus interese 

seran re 8s. previa nufonzación del fuperintendente de Bancos o de Compañias. seg 

cl caso 
  

    

  

jable y Vo hemos extendido a base de la informagion" os que ne 

   dG O BOLIVARIANO C.A. 
RMA AUTORIZADA 

  

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

sk Y 

* 

  

  

  

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del piazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

nh) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 

¡) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos oO reglamentos de la compañía-ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

  

la Junta General, en el primer caso, dirigir fas labores dei personal y dictar 

reglamentos; gí Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; hn) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y vetaz por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

zuscríbir conjuntamente tos títulos de acciones de la Compañía.- En fos casos 

    

  

de faíta, ausencia o impedimento para actuar del géferito Gel eral y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresideni 
Ss : 

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VÍ; “OCTAVO.- 

A
d
d
 

 



. El Vicepresidente de fa Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

ai Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

  

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los 

Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 

tas acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

"mimerario.- CUARTA: Queda expresamente «autorizado el Abogado 

S ¡opero ESTRADA PERLAZA para realizar todas las ditigencias legales y 

glinistrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

    

   

q 
e Y 

O. 

E
 

incgeive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
j NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

i E AAA 
señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO BOLIVARIANO.- f) liegible.- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

| . 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- 

Oo Leída esta escritura de principio a fin, por mí +1 Notario en alta voz a 

gantes, quienes la aprueban en todas sus afirman, 

       

  

 



SE GTORGO EN ESTÁ MOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

  

   

      

    

   

Cal Fai é / 
¿Der Ayala Torito Zanó 

Unlai Nogágimo Quinta 71. 

  

   

  

DE LÁ RESOLUCION [/N% 02-G-1]-0007283 DE LA 

  

Clint 7 
YerS, Cm Zurita Lumbrao: 
+Sotaro Vegoimo Quinta da Gv. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL         

   is de Guayaquil(E), queda ¡ 
ica junto con la resolución ante 

i tu ión de la 

Ójas 149.351 a 
Í anotada a 

.- Certifico: Que con fe 
auténtiga de esta esc 

e del dos mil tres.- 

    

  

     

    

      

   

S.A., de 

         ! he archive do una copis 
ayaquil dieciséis de Diciemt 

GARCIA PLAZA 
$TRO MERCANTE 

DEL CANTON GUAYAQ 
DELEGAD. 

RAZON: ANGEL NEIRA BURGOS 
REVISADO: Al- 
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SUPERINTENDENCIA 
2. 50 DE COMPAÑIAS suesacoo 

  

OFICIO NO. $C.5G.2003. ¿909717 
Guayaquil, > BEAZ 200 

Señor Gerente 

  

 



"ER! "E IDENCIA 
in cia 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

2P9 FEB -é PH 4 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA, en calidad de Representante Legal 
de la Compañía YANDIL S,A., en su nombre y en representación. é usted 
atentamente digo: e Bio . 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía YANDIL S.A, 
con fecha 2 de Febrero de 2004, he procedido a registrar las transferencias de 
acciones siguíentes: 

1. Por la señorita ELENA LISSETTECHILAN RIVERA, portadora de la 
cédula ++ 0917437550, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 400 acciones 

0 ordinar da nominativas de un dólar cada una,       
ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

C.C. $ 0917437550 

REPRESENTANTE LEGAL 

Expediente + 114-052 ! 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAMBIOS POR NOTIFICACIÓN 

  

DE ACCIONES 

114052 

ANDIL S.A. 

TOS DE REGISTRO: 

DE INGRESO: 

VACI 

ransferencia de acciones 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS: 

NOMBRE 

RIVERA ELENA 
0917437550 

0917457418 GRANIZO MARITZA 

0702827213 RODRIGUEZ JUAN 

TOTAL: 

YN FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11:10:25 AM Ab. Maria Sol Donoso Molina 
Directora de Registro de Sociedades 

  

1/02/2004 09:24:37 

TIPO INVERSI 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: irminam 

31/05/2013 

 



Guayaquil, 29 de diciembre de 2009. 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Atte.: Registro de Sociedades 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

JUAN CARLOS CASTRO RODRIGUEZ, por mis propios derechos y en mil 
Liquidador y representante legal de la compañía Y ANDIL S. An, y de acuerdo a las > po 

   ibro de Acciones y Accionistas 
A; que detallo a continuación: 

  

   

c.c.Hf 0702827213 

  

     
E Mo a 

0 22 
oa 
a 7 

m se 

E Lu 
E - 
a 
o Tu 

pa 5. 
E] e 
Y E 

5 

calidad de    
  

Alejandro R. Castro Rodríguez 

Cesionario 
e.c HH 0701773863 ;     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAMBIOS POR NOTIFICACIÓN 

  

DE ACCIONES 

114052 

'ANDIL S.A. 

'ATOS DE REGISTRO: 

DE INGRESO: 1/2010 14:19:52 

MACIÓN: 

ransferencia de acciones --> T/ 52611 del 31/12/09 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS: 

NOMBRE TIPO INVERSI VALOR 

RODRIGUEZ JUAN -100 
0702827213 

RODRIGUEZ 
0701773863 RODRIGO 

a TOTAL: 0 

  

FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11.11:50 AM Ab, María Sol Donoso Molina 
Directora de Registro de Sociedades 

F ONOVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
SdORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

Usuario. irminam 

31/05/2013 

 



  

  

Superintendencia de Compañías 
- * Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/APR/2019 13:08:36 Usu: cartosad 

DIA 
Remitente: — No. Trámite: 23402 +01 
CECILIA RODRIGUEZ 

Expediente: | 114062 

RUC 0992330147001 
Razón social. 

  

 



Guayaquil, 19 de Abril del 2013 

EXP 4 114052 
207 APR 19 PH 1:08 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CECHIA MARIA RODRIGUEZ KAYSER, ex cul calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía YANDIL S,A., en su nombre y en representación, ante 

usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Y ANDIE S,A., con fecha 

19 de Abril del 2013, he procedido a registrar las transferencias de acciones 

siguientes: 

1.- El señor JUAN CARLOS CASTRO RODRIGUEZ, transfiere setecientas 

(700) scciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de cilas, pagadas en un 25%, contenidas en el Certificado 
Provisional No. a a favor de EDUARDO RODRIGO RODRIGUEZ 

a ecuntoriana y con C.C. 0905416715 

€. C. 140904257936 

  

  

  

 



. DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

22 ABR 2013 
RECIBIDO 

Hora: Jaro. me 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAMBIOS POR NOTIFICACIÓN 

  

DE ACCIONES 

14052 

'ANDIL S.A. 

TOS DE REGISTRO: 
DE INGRESO: [19/04/2013 15:39:10 

VACÍ 

ransferencia de acciones --> T/23402 de 19/04/2013 

DE SOCIOS Q ACCIONISTAS: 

NOMBRE VALOR 

RODRIGUEZ 
0701773863 RODRIGO 

pd 
0702827213 RODRIGUEZ JUAN 700, 

0905416715 E SAYSER 799, 

0904257938 KAYSER CECILIA 4, 

TOTAL: 0 

  

ra 

FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11:09:40 AM Ab, María Sol Donoso Molina 
Directora de Registro de Sociedades 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: irminam 

31/05/2013 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 114052 Usuario: irminam 

Nombre:  YANDILS.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $ 800, 

NOMBRE TIPO A captraL UT 

0904257938 KAYSER CECILIA MARIA 1 

0905416715 KAYSER EDUARDO RODRIGO 799 

TOTAL (USD $):|| 800, 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 19/04/2013 15:39:10 

Sha. Rafaela Marich Alvear 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11:25:07 
ra 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 dei mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libra de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
tegales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el An. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por fa Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

31/05/2013 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAMBIOS POR NOTIFICACIÓN 

Página 1 de 1 

  

  

  
  

  

      
  

  

  Pi 

  

  

  

    
  

    

NOTIFICACIÓN 
¡ICORRESPONDIENTE[[TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

A: 

[EXPEDIENTE: 114052 3 

[INOMBRE: [YANDIL S.A. >] 

[DATOS DE REGISTRO: 
[FUNCIONARIO: ]lirminara FECHA DE INGRESO: ][35/05/2013 31:44:45 

OBSERVACIÓN: 
Transferencia de acciones --> SEGUN MEMORANDO N*.SC.IC[.DCCP.G.13.0240 DE FECHA 28/05/2013 DE LA INTENDENCIA DE CONTROL E 
INTERVENCION SE REVIERTE LA TRANSFERENCIA DE T/23402 DEL 19/04/2013. 

[KARDEX DE SOCIOS O ACCIONISTAS: 

    

  
         

  

  

      

  

  

  

           
      

    

    

NO, IDENTIFICACIÓN| NOMBRE TRANSACCIÓN ][riPO INVERSIÓN VALOR J 

[ 1 0904257938 | RODRIGUEZ KAYSER CECILIA Iyenra - |fiaciona -1,0000 

RODRIGUEZ KAYSER Ú L 2 0805416715 EDuarDO RODRIGO VENTA Jivacionas -799,0000; 

Ios oroze27213 [CASTRO RODRIGUEZ JUAN lcoupra NACIONAL, 700,0000] CARLOS 
' CASTRO RODRIGUEZ L 4 0701773863 JANDRÓ RODRIGO [COMPRA IIvacionaL 1 00,0000|            
   

FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11:45:57 AM 

      
Ab. María Sol Donoso Molina 

Directora de Registro de Sociedades 

  0,0000 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: irminam 

31/05/2013 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 114052 Usuario: irminara 

Nombre:  YANDIL S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800, 
TIPO NOMBRE CAPITAL UT. 

0701773863 RODRIGUEZ ALEJANDRO RODRIGO 400 

0702827213 RODRIGUEZ JUAN CARLOS 700 

TOTAL (USD $):[[| 800, 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 31/05/2013 11:44:45 

Srta. Rafaela Marich Alvear 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 31/05/2013 11:45:22 

na 
Se deja constancia que, fa presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de fas 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal. "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca come tal en el bro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de fas mismas. 

En tal virtud esta Institución de controí societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de fas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con to dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

31/05/2013 

 


